
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
SHCP/ Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino 
de Bélgica para evitar la doble imposición e impedir la evasión 

fiscal en materia de ISR 
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante su comunicado de prensa 
055/2013, informó que el 26 de agosto de 2013 se llevó a cabo en la Ciudad de 
México, la suscripción del Protocolo que Modifica al Convenio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de Bélgica para evitar la doble imposición e impedir 
la evasión fiscal en materia de Impuesto sobre la Renta, firmado en la ciudad de 
México el 24 de noviembre de 1992. Los signatarios de dicho Protocolo fueron, por 
parte de México, el Subsecretario de Ingresos, Dr. Miguel Messmacher Linartas y 
por parte de Bélgica, el Sr. Boudewijn Dereymaeker, embajador de Bélgica en 
nuestro país. 
 
Dicho Protocolo refleja la evolución en la política fiscal de ambos países de ambos 
países desde que se firmó el actual Convenio en 1992, el cual forma parte de la 
red de convenios fiscales suscritos por México.  
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